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La III Maratón Sierra de Gádor, “La Indomable” es una ruta BTT de Gran Fondo que nace con la      idea 
de mostrar magníficas posibilidades tanto de La Alpujarra, como del poniente almeriense. Desde 
prácticamente su salida, y como si se tratase de un mirador, el recorrido nos va regalando vistas 
de ensueño. Que nos permiten ver desde Sierra Nevada, en su cara sur, todo el cinturón de 
pueblos, pasando desde Alpujarra de la Sierra, Laroles, Paterna, Laujar de Andarax, el Calar Alto, el 
mar de plásticos o el mar mediterráneo. Podríamos definirlo como un contraste de emociones. 
 
En lo que se refiere el recorrido, de una exigencia media-alta, arranca en subida, con algunos 
descansos, pasando por los términos municipales de Alcolea, Laujar, Fuente Victoria, Almócita, y 
Dalias. Y pasando por parajes como Pradillos, Caparidán, Julio Verne, La Parra, Cortijo Barjali, 
Balsa del Sabinar, Aljibe los frailes, loma Salmerón… Los 105km, con sus 2.700m de desnivel 
positivo acumulado, no dejarán indiferente a nadie. A esto sumaremos tramos de bajada por 
veredas, cortafuegos que harán de este recorrido, un recorrido muy especial. 

 
Los corredores podrán disfrutar también de una opción menos exigente, con un recorrido que 
coincide en gran parte con el recorrido de gran fondo, una distancia de 46,2km, y un desnivel 
acumulado de 1.585m positivos. Para los que año pasado disfrutaron de la primera edición, 
este año tanto ellos, como los nuevos inscritos, disfrutaran de una prueba muy especial. Tanto 
por recorrido, como por el entorno, o los avituallamientos atípicos con vino, tocino, lomo…que 
harán las delicias de los participantes. 

Se trata de una prueba inscrita en el calendario nacional de la Real Federación Española de  
Ciclismo. 

ARTÍCULO 1: ORGANIZACIÓN  
 

La prueba está organizada por el Club Ciclista de Berja, calle Geranios, s/n (Pabellón de los 
deportes) en Berja y se disputa bajo la autoridad deportiva de la Real Federación Española de 
Ciclismo (RFEC). El reglamento particular recoge las particularidades de la II edición de la prueba. 
Para todo lo no previsto en el presente se aplicará el reglamento de la Unión Ciclista 
Internacional (UCI), de la RFEC y de la Federación Andaluza de Ciclismo (FAC). Se disputará el  7 de 
mayo de 2022. 

 
ARTÍCULO 2: PARTICIPACIÓN  

 
La Indomable está abierta a todos los participantes mayores de 17 años para la Maratón y 
a  partir de 15 años para la Media Maratón. 

Todos aquellos corredores que no estén en posesión de la licencia federativa reconocida por la 
FAC deberán cubrir un documento que informe de la no existencia de contraindicaciones para 
la práctica de ciclismo de competición. Igualmente, en el momento de la inscripción deberán 
contratar el seguro de accidentes de un día ofrecido por la FAC. En el caso de menores de edad 
no federados, se deberá cubrir la autorización por parte del tutor/a legal consintiendo la 
participación en el evento. 
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ARTÍCULO 3: OFICINA PERMANENTE  
 

La presentación de los corredores para la verificación de la licencia y recogida del dorsal se 
llevará a cabo en el Edificio de Usos Múltiples, en la Avenida José Barrionuevo Peña, Berja. La 
oficina permanecerá abierta el 6/05/2022 desde las 16:30 hasta las 21:00 horas, y 7/05/2022 de 
6:30 a 7:30 horas. 

La inscripción de nuevos corredores el día antes de la prueba dependerá de no sobrepasar el 
número máximo de participantes para el evento (1.000 ciclistas). 

 
 

ARTÍCULO 4: COMPORTAMIENTO DE CORREDORES Y CORREDORAS  
 

Todos los participantes deben seguir las Normas de Circulación vigentes en el Reino de España, 
especialmente en lo referente a la circulación por el lado derecho de la calzada garantizando la 
propia seguridad y la de los otros. 

Está terminantemente prohibido el seguimiento con vehículos de apoyo externos a la 
organización, eximiendo a la misma de cualquier responsabilidad derivada de accidentes en los 
que estén implicados éstos. La utilización de vehículos dentro de la prueba para acortar tiempo 
en la ejecución de la misma, se considerará una falta muy grave que limitará la participación las 
próximas ediciones. 

La organización no se hace responsable de ningún accidente del que pudiera ser víctima o causar 
cualquiera de los participantes, ni de los gastos o deudas que puedan contraer, ni de los 
equipajes, repuestos y útiles. Las faltas de respeto al código de circulación son responsabilidad 
única y exclusiva del infractor. 

Todos los participantes deberán firmar un documento aceptando el reglamento y 
posibles       riesgos en la prueba. 

Igualmente, se exige que porten casco rígido durante todo el recorrido. En caso de no cumplir 
con alguna de estas dos normas, el corredor o corredora será expulsado inmediatamente de 
la prueba. 

El dorsal Oficial a de colocarse en el manillar de la bicicleta, este será intransferible únicamente 
para el participante inscrito. 

 
ARTÍCULO 5: PUESTOS DE AVITUALLAMIENTO  

 
Todo participante ha de llevar bebida, alimento y herramientas, para poder finalizar el recorrido. 
No obstante, la Organización dispone de los siguientes puntos de avituallamiento: 

-La Parra (38km). Sólido y líquido. 
-Cortijo Barjali (inicio última Subida hasta nuevo mundo) (57km). Sólido y líquido. 
-Pico de la Estrella (km 72,0). Líquido y sólido. 
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- Cortafuegos de Minas de Martos (Km 81 y km 24 para ruta corta) Líquido y sólido. 

 
 

ARTÍCULO 6: SEGURIDAD Y SERVICIOS SANITARIOS  
 
La Organización cuenta con un amplio equipo de personas al cuidado de los corredores y corredoras 
(Policía Local, protección civil, motos de la organización, voluntarios, etc…), así como un servicio de 
Ambulancias medicalizadas con personal sanitario (Médicos, enfermeros, auxiliares. El puesto de 
coordinación de los mismos se encontrará en el Edificio de Usos Múltiples, en la Avenida José 
Barrionuevo Peña, de Berja. Cualquier circunstancia anómala debe ser comunicada a la 
Organización en el menor periodo de tiempo posible. Se proporcionará un número de emergencia 
a los participantes. 
 
Todo participante inscrito autoriza a los Servicios Médicos establecidos por la organización a que le 
practiquen cualquier cura que necesite, estando o no en condiciones de solicitarlo. El criterio 
médico establecerá la continuidad o retirada del participante. 
 
En caso de producirse un accidente deportivo, se deberá seguir el protocolo establecido por la FAC 
para estas situaciones. 
 
 

ARTÍCULO 7: ASISTENCIA TÉCNICA  
 
Las reparaciones de las asistencias técnicas serán sufragadas por los usuarios que las soliciten. 
 
 

ARTÍCULO 8: SEÑALIZACIÓN  
 
El recorrido de la Indomable estará suficientemente señalizados, contando tanto con flechas para 
indicar el recorrido y los puntos de interés (Avituallamientos, desvíos, etc) como con los hitos 
kilométricos más importantes. 
 
Es obligatorio prestar atención a las indicaciones por parte de la Organización del evento en materia 
de seguridad. 
 
 

ARTÍCULO 9: SALIDA Y LLEGADA DE LA PRUEBA  
 
La salida oficial se dará el 7 de mayo a las 8:00 horas desde el CUM (Centro de Usos Múltiples de 
Berja) y finalizará en el mismo lugar de la salida. Terminará con la llegada del último participante. 
Queda totalmente prohibido salir con antelación al horario de salida y regreso, ningún ciclista 
participante adelantará al coche que abre la marcha. Se respetará en todo momento el ritmo que 
se marque por los organizadores, por el bien de todos los participantes, hasta inicio de tramo libre. 

 

ARTÍCULO 10: ZONAS DE RECOGIDA DE DESHECHO 
 
Debido al especial interés natural de la zona por donde transcurre el recorrido, no estará permitido 
arrojar desperdicios fuera de las zonas de avituallamiento. El arrojar cualquier desperdicio, basura, 
etc. Será sancionado con la descalificación de la prueba. 
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ARTÍCULO 11: CIERRE DE CARRERA  
 
Existe coche escoba que cerrará la prueba. Cualquier corredor o corredora que lo desee puede 
subirse al mismo, dejándolo en meta al terminar el recorrido. 

 
 

ARTÍCULO 12: CLASIFICACIONES  
 

La clasificaciones que se contemplan en la prueba son las siguientes: 
III Maratón Sierra de Gádor “La Indomable”: 105km. 

a) General: Tanto masculino y femenino. 
b) JUNIOR (desde los 17 años): Tanto masculino y femenino. 
c) SUB 23: Tanto masculino. 
d) ÉLITE: Tanto masculino y femenino. 
e) Master 30: Tanto masculino y femenino. 
f) Master 40: Tanto masculino y femenino. 
g) Master 50: Tanto masculino y femenino. 
h) Master 60: Tanto masculino y femenino. 

III Maratón de medio Fondo Sierra de Gádor “La Indomable”: 43,2KM 
a) General: Masculino y femenino 

 
Por el recorrido existen zonas de control de paso. Será obligatorio pasar por dichas zonas para 
no quedar fuera de la clasificación. 

 
 

ARTÍCULO 13: CONTROLES ANTIDOPING  
 
Los corredores y corredoras participantes están sujetos a la Normativa Antidopaje de la UCI, por lo 
que pueden estar sujetos a controles médicos al terminar la prueba. 
 
 

ARTÍCULO 14: DERECHO A MODIFICACIONES  
 
La organización se reserva el derecho de modificar el itinerario, avituallamientos, horario y fecha 
por motivos meteorológicos o de otra índole. 
 

ARTÍCULO 15: CAMBIO DE TALLAS 
Los participantes podrán solicitar cambios de tallas hasta 50 días antes de la celebración de la 
prueba a través del correo electrónico.
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ARTÍCULO 16: DEVOLUCIONES 
La tasa por gestión de la devolución será de 10 euros y se podrá solicitar con 45 días como máximo 
antes de la celebración de la prueba. 
 

ARTÍCULO 17: ENVÍO DE DORSALES 
Los participantes que no puedan acudir a la prueba y deseen recibir su bolsa de corredor deberán 
solicitarla una vez pasada la prueba y hasta un máximo de 15 días después de su celebración.  
 
Para recibirla se tendrán que poner en contacto a través de informacion@laindomable.es para 
indicarle cómo abonar los gastos de envío. 
 

ARTÍCULO 18: MAILLOT DE LA PRUEBA  
 
Es obligatorio el uso del maillot oficial de la prueba como elemento distintivo para facilitar la labor 
de los organizadores, voluntarios y cuerpos de seguridad. 
 

ARTÍCULO 19: OTRAS CONSIDERACIONES  
 
La inscripción lleva consigo la aceptación del citado reglamento. El incumplimiento de estas 
normas supondrá la descalificación del participante. 
 


